
Ley Nº 17.930 

PRESUPUESTO NACIONAL 

APRUÉBASE PARA EL PERÌODO 2005 - 2009 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,  

Arts. 194 a 198. 

 

Artículo 194.- Sustitúyese el artículo 74 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, 
en la redacción dada por el artículo 23 de la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, 
por el siguiente: 

 

"ARTÍCULO 74.- La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) se vinculará 
administrativamente con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería y 
actuará con autonomía técnica. 

 

  A los efectos de cumplir con los artículos 118 y 119 de la Constitución de la República, la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones lo hará a través del propio Ministerio de Industria, 
Energía y Minería, o del Ministerio de Educación y Cultura de acuerdo con la materia. 

   Podrá comunicarse directamente con los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y demás 
órganos del Estado". 

Artículo 195.- Transfiérese la totalidad de los puestos de trabajo ocupados y vacantes 
de la Dirección Nacional de Comunicaciones del Ministerio de Defensa Nacional 
(Inciso 03, programa 010, unidad ejecutora 040) a la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones (URSEC) con excepción del cargo de Director Nacional de 
Comunicaciones, escalafón Q, creado por el artículo 139 de la Ley Nº 16.170, de 28 de 
diciembre de 1990, el que se suprime, según lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 172 de la presente ley. 

Los funcionarios mantendrán su situación escalafonaria y retributiva hasta que se 
apruebe la estructura de puestos de trabajo de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones, momento en que se procederá a realizar las respectivas adecuaciones 
presupuestales, las que no podrán ocasionar lesión de derechos ni disminución de sus 
retribuciones. 

El Poder Ejecutivo podrá hacer uso de la facultad conferida por el literal A) del 
artículo 84 "in fine" de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, dentro de los ciento 
ochenta días de vigencia de la presente ley. 

Suprímese la Dirección Nacional de Comunicaciones (Inciso 03, programa 010, unidad 
ejecutora 040). 

Artículo 196.- El monto de todas las retribuciones personales así como las cargas 
sociales y demás prestaciones de carácter salarial de los funcionarios de la Unidad 
Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC) será reembolsado a Rentas 



Generales con cargo a sus recursos con afectación especial mediante el procedimiento 
que establezca la Contaduría General de la Nación. 

Artículo 197.- Sustitúyese el artículo 2º de la Ley Nº 17.820, de 7 de setiembre de 2004, 
por el siguiente: 

 

"ARTÍCULO 2º.- Créase la Tasa de Control del Marco Regulatorio de Comunicaciones, que se 
devengará por la actividad de control de la participación en las actividades reguladas a que refiere el 
artículo 71 de la Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001. Serán sujetos pasivos quienes presten 
servicios comerciales de comunicaciones, a excepción de las empresas de radiodifusión -radios de 
amplitud modulada (AM) y frecuencia modulada (FM)- y de televisión abierta y serán agentes de 
retención o percepción los que el Poder Ejecutivo defina. El monto referido deberá destinarse, 
exclusivamente, a la financiación del presupuesto aprobado de la Unidad Reguladora de Servicios de 
Comunicaciones. 

 
  La Tasa de Control del Marco Regulatorio de Comunicaciones será equivalente al 3 o/oo (tres por mil) 
del total de ingresos brutos de la actividad sujeta a control. 

 
  Será deducido del monto a pagar por concepto de Impuesto a las Telecomunicaciones (ITEL), creado 
por la Ley Nº 17.453, de 28 de febrero de 2002, lo abonado por concepto de Tasa de Control del 
Marco Regulatorio de Comunicaciones". 

Artículo 198.- La Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, tendrá acción 
ejecutiva para el cobro de los créditos que resultaren a su favor por las deudas generadas 
por concepto de precios, de tasas u otras tarifas referentes a los servicios comprendidos 
dentro de su competencia. 

A tales efectos, constituirán títulos ejecutivos los testimonios de las resoluciones 
firmes dictadas en el ejercicio de sus atribuciones y competencias, relativos a dichos 
adeudos. 

Podrán ser aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del Código Tributario. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/leyes/ley17453.htm
http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/codigos/codigotributario/1997/cod_tributario.htm
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